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Resumen ejecutivo 

 
El 16 de abril de 2026 dará comienzo un proceso extraordinario de 

regularización dirigido a las personas extranjeras que ya residen en el país en 

situación administrativa irregular. La medida se articula mediante una 

modificación del Real Decreto 1155/2024, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley Orgánica de Extranjería, y estará abierta hasta el 30 de junio de 2026. 

Se estima que habrá en torno a 500.000 personas potencialmente beneficiarias, 

que podrán acceder a una autorización de residencia y trabajo de un año de 

vigencia inicial. 

 

Las personas potencialmente beneficiarias ya forman parte del tejido 

económico y social de España. Conviven en nuestros barrios, cuidan a nuestros 

mayores, contribuyen a recoger los alimentos que llegan a nuestras mesas y 

sostienen sectores clave de nuestra economía. De hecho, casi 100.000 de ellas 

ya trabajan y cotizan en la seguridad social. Para quienes aún operan en la 

economía sumergida, obtener un permiso de residencia supondrá el paso a la 

economía formal. Muchos de ellos contribuirían a cubrir algunas de las 156.000 

vacantes de empleo en sectores con demanda estructural no cubierta como la 

hostelería, la construcción o el comercio.  

 

Los efectos esperables de la regularización sobre los servicios públicos o el 

empleo son positivos. La mayoría de las personas beneficiarias ya residen en 

España y están incluidas en los cálculos de financiación autonómica, por lo que 

la demanda de servicios públicos se mantendrá estable. Además, la evidencia 

disponible tanto del caso español como en otros países descarta efectos 

negativos sobre el empleo nativo y documenta efectos positivos en la 

recaudación fiscal. 

 

El anuncio de la regularización no ha incrementado la migración irregular. De 

hecho, las llegadas a España se han reducido un 48,1% en el primer trimestre 

de 2026. El proceso de regularización se ha diseñado con una capacidad 

superior a la demanda estimada. Se ha previsto la tramitación de hasta 752.250 

expedientes en todo el territorio, frente a una estimación de 500.000 

potenciales beneficiarios.  

 

 

 



 
 

1. Personas beneficiarias 

El número estimado de potenciales beneficiarios asciende a 500.000 personas, 
distribuidas en dos colectivos diferenciados contemplados en las disposiciones 
transitorias quinta y sexta del Real Decreto 1155/2024. 

Por un lado, se incluyen alrededor de 300.000 solicitantes de asilo pendientes de 
resolución a los que se suman aquellos pendientes de recurso (Disposición Adicional 20). 
Por otro, alrededor de 200.000 personas en situación administrativa irregular que 
acreditan una presencia en España de al menos cinco meses a 31 de diciembre de 2025 
(Disposición Adicional 21). 

La estimación de este segundo colectivo se basa en el análisis de la media de 
regularizaciones sin trámite previo observada en los mecanismos de arraigo durante el 
periodo 2023–2025, aplicando criterios técnicos consistentes con el comportamiento 
histórico del sistema de extranjería. 

 

1.1. Otras situaciones administrativas no incluidas en el proceso 
extraordinario de regularización 

El alcance del Real Decreto excluye expresamente tres grupos para evitar duplicidades, 
agravios comparativos y solapamientos con otros procedimientos: 

• Personas con autorización de residencia o estancia en vigor, o que se 

encuentren en proceso de renovación o prórroga. 

• Ciudadanos ucranianos titulares de protección temporal (aproximadamente 

260.000 personas), cuyo estatus está regulado por Directiva europea de 

Protección Temporal (2001/55/CE), prorrogado hasta el 4 de marzo de 2027. 

Para estas personas se está habilitando, en coordinación con la Unión Europea, 

una transición ordenada hacia las autorizaciones ordinarias del Reglamento de 

Extranjería antes del fin de la protección temporal. 

• Personas con una autorización de arraigo en trámite (aproximadamente 

180.000 expedientes pendientes a 31 de diciembre de 2025). Para evitar agravios 

comparativos, el Real Decreto prevé una pasarela automática que resolverá 

favorablemente los expedientes con los mismos requisitos exigidos a la DT5ª y 

DT6ª. 
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2. Perfil sociodemográfico de los potenciales 
beneficiarios 

Para una gestión e integración eficaces de las personas beneficiarias, resulta clave 
conocer su perfil sociodemográfico, ya que variables como la edad, el nivel educativo, la 
situación familiar o la experiencia laboral condicionan sus necesidades y sus trayectorias 
vitales, permitiendo así diseñar políticas públicas más ajustadas, anticipar la demanda 
de servicios y mejorar la coordinación institucional. 

Se trata de un colectivo heterogéneo, aunque con perfiles identificables. En el caso de 
los solicitantes de asilo incluidos en la Disposición Adicional 20, su caracterización está 
bien documentada: presentan una distribución equilibrada por sexo y una 
concentración predominante en grandes áreas metropolitanas, como Madrid, Barcelona 
y Sevilla. 

 

Figura 1. Perfil de solicitantes de asilo de la DA20. 

 53% hombres 

 

47% mujeres 

  83,5% 

En edad laboral  
(16-64 años) 

 65% 

De afiliación media entre 
personas en edad de 
trabajar (16-64 años) 

Fuente: Estimaciones propias del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones usando información del 
Registro Censal de Extranjeros. 

 

En segundo lugar, para la vía de la DA21, el perfil de los solicitantes se infiere del 
histórico de los flujos y ritmos de regularización de las personas que han adquirido la 
autorización de residencia por circunstancias excepcionales por arraigo en los últimos 
tres años, cuando no existe un trámite previo concedido. Se trata de la principal 
autorización de residencia por la que miles de personas acceden a la regularidad 
administrativa y permite aproximar los principales datos sociodemográficos de las 
personas extranjeras en situación irregular que podrían ser beneficiarias de la DA21. Se 
caracterizan por ser una población ligeramente más femenina (52%), procedente de 
América Central y del Sur (73%), África (21%) y Asia (3%), e insertada en sectores con 
alta demanda de mano de obra como la construcción, la hostelería o los servicios 
domésticos.1 

Una buena parte de quienes van a beneficiarse de esta medida ya están trabajando en 
nuestro país. De los solicitantes de asilo de la DA20, 98.003 personas están hoy en alta 

 
1 Para más información sobre las personas que han adquirido la autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales por arraigo en los últimos tres años, véase:  
Observatorio Permanente de la Inmigración. Personas con autorización de residencia por arraigo en vigor. 
Disponible en: https://www.inclusion.gob.es/web/opi/estadisticas/productos_servicios/infografias/stock_arraigo. 
[Último acceso: 10 de abril de 2026]. 

https://www.inclusion.gob.es/web/opi/estadisticas/productos_servicios/infografias/stock_arraigo
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laboral en la Seguridad Social (65% del total). En el caso de la DA21, el perfil histórico de 
quienes acceden al arraigo muestra que el 55% de los mayores de 16 años cotiza a las 
Seguridad Social. Además, para este grupo, su afiliación a la seguridad social ha 
aumentado un 39,1% en el último año. Sin embargo, el porcentaje de cotizantes se eleva 
al 61% si se computa el total de las personas en edad de trabajar (16-64 años). La edad 
media las personas afiliadas con autorización de arraigo es de tres años, y los sectores 
de actividad predominantes son la hostelería (17%), las actividades administrativas 
(14%), la construcción (13%) y el comercio (13%).2 

 

Figura 2. Perfil de solicitantes potenciales de asilo de la DA21. 

52% mujeres 

 

48% hombres 

  87,4% 

En edad laboral  

(16-64 años) 

 

 61% 
De afiliación media entre 

personas en edad de 
trabajar (16-64 años) 

Fuente: Elaboración propia del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones a partir de los datos de las 
autorizaciones de residencia por arraigo en vigor del cuarto trimestre de 2025. 

 

La tendencia es clara y sostenida: desde enero de 2023, más de 100.000 nuevas 
afiliaciones corresponden a personas que accedieron al arraigo. El tipo de contrato más 
frecuente en este colectivo es el indefinido a tiempo completo (46%), seguido del 
indefinido a tiempo parcial (19%) y el fijo discontinuo (11%).3 Los solicitantes de asilo ya 
forman parte del tejido laboral del país. La regularización permite reconocer 
administrativamente su situación y facilita su integración e inclusión social.   

Figura 3. Otros datos del perfil de los potenciales beneficiarios de la regularización 
extraordinaria. 

98.003 
solicitantes de asilo 

(DT5ª) ya en alta 
laboral — 

conservarían su 
empleo sin 

interrupción 

  61% 

de titulares de 
arraigo ya 

afiliados a la SS 
de las personas 

en edad de 
trabajar  

(16-64 años)  

  +100.000 

nuevas afiliaciones desde 
2023 de personas que 
accedieron al arraigo 

  46% 

de los contratos 
son indefinidos a 
tiempo completo 

— el tipo más 
frecuente 

Fuente: Estimaciones propias del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones usando datos de afiliación y 
alta a la Seguridad Social de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
2 Para más información sobre las personas afiliadas con autorización de arraigo y sus ocupaciones, véase:  

Observatorio Permanente de la Inmigración. Personas con autorización de residencia por arraigo en vigor. 
Disponible en: https://www.inclusion.gob.es/web/opi/estadisticas/productos_servicios/infografias/stock_arraigo. 
[Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
3 Ídem 

https://www.inclusion.gob.es/web/opi/estadisticas/productos_servicios/infografias/stock_arraigo
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3. Impactos potenciales de la regularización en servicios 
públicos, empleo y acceso a la vivienda 

 
3.1. Empleo: lo que dice la evidencia empírica 

La regularización extraordinaria afecta a personas que en su gran mayoría ya trabajan 
y su nueva situación administrativa mejorará la afiliación.  

Cabe esperar tres efectos principales de la regularización: aumentos de la afiliación de 
quienes pasan de empleo informal a formal, nuevas afiliaciones de quienes se activarán 
laboralmente por su situación administrativa, y mejoras intensivas entre las personas ya 
afiliadas (más horas, más estabilidad).  

Como se ha documentado en la sección anterior, 98.003 solicitantes de asilo de la DT5ª 
ya están en alta laboral, el 61% de los titulares de arraigo en edad de trabajar ya están 
afiliados a la Seguridad Social, y desde 2023 más de 100.000 nuevas afiliaciones 
corresponden a personas que han accedido a alguna figura de regularización.4 Lo 
relevante es analizar los efectos de transformar el trabajo informal en trabajo formal 
para todos los trabajadores, el comportamiento de los salarios y de las cuentas públicas. 
La evidencia empírica disponible es concluyente en tres direcciones. 

En primer lugar, la regularización tiende a mejorar el empleo y los salarios en el 
conjunto del mercado laboral. La evidencia disponible muestra que este tipo de 
procesos no perjudican a los trabajadores locales. Por ejemplo, un estudio sobre la 
regularización española de 2005 concluye que no redujo ni el empleo ni los salarios de 
los trabajadores nativos con menor cualificación. De hecho, también observó mejoras 
en el empleo y los salarios de los trabajadores más cualificados.5 

Esto se explica, en parte, por lo que se conoce como “efecto de complementariedad”, 
que puede entenderse de forma sencilla: distintos tipos de trabajadores no compiten 
directamente entre sí, sino que se apoyan. Por ejemplo, cuando aumenta el número de 
trabajadores en ocupaciones básicas o de apoyo, se facilita que otros trabajadores —
con mayor cualificación— puedan centrarse en tareas más productivas, lo que mejora 
su rendimiento y sus ingresos. 

Además, al regularizar a personas que ya estaban trabajando en la economía informal, 

 
4 Para más información sobre las nuevas afiliaciones de las personas que han accedido a alguna figura de 

regularización, véase:  
Observatorio Permanente de la Inmigración. Personas con autorización de residencia por arraigo en vigor. 
Disponible en: https://www.inclusion.gob.es/web/opi/estadisticas/productos_servicios/infografias/stock_arraigo 
[Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
5 Para más información sobre el efecto en el empleo de la regularización española de 2005, véase:  

Elias, F., Monras, J., y Vázquez-Grenno, J. (2025). Understanding the effects of granting work permits to 
undocumented immigrants. Journal of Labor Economics, 43(3), 763-802. Disponible en: 
https://doi.org/10.1086/730122 [Último acceso: 10 de abril de 2026].  
Para más información sobre la regularización francesa de 1981, véase:  
Borjas, G. J., y Edo, A. (2023). Monopsony, efficiency, and the regularization of undocumented immigrants (No. 
w31457). National Bureau of Economic Research. Disponible en: https://doi.org/10.3386/w31457 [Último acceso: 
10 de abril de 2026]. 

https://www.inclusion.gob.es/web/opi/estadisticas/productos_servicios/infografias/stock_arraigo
https://doi.org/10.1086/730122
https://doi.org/10.3386/w31457


 
 

6 
 

se corrige una situación en la que algunos empleadores podían pagar salarios más bajos 
aprovechando su situación irregular. Al desaparecer esa posibilidad, se igualan las 
condiciones y se reduce la presión a la baja sobre los salarios del conjunto de 
trabajadores. 

Segundo, la regularización permite cubrir vacantes que el mercado no logra ocupar. La 
economía española convive hoy con entre 156.000 sin cubrir, mayoritariamente en el 
sector de los servicios, pero también en la construcción y el sector primario.6 Una 
dificultad que no es coyuntural: el 45,6% de las empresas españolas declara la escasez 
de mano de obra como un factor que limita su actividad, un porcentaje que lleva años 
en aumento y que en hostelería, agricultura o construcción supera el 56%.7 Estas son 
precisamente las áreas donde se concentra el empleo de la mayoría de las personas que 
se beneficiarán de la regularización: el 17% de los titulares de arraigo en activo trabaja 
en hostelería, el 13% en construcción y otro 13% en comercio.8 

La regularización no introduce por tanto competencia donde no la había: ordena y 
formaliza una contribución que ya se está dando en sectores donde la demanda 
estructural supera a la oferta de trabajadores disponible. Y lo hace sin perjuicio para los 
trabajadores nativos: como ha señalado la propia Unión Europea, aprovechar el 
potencial de la inmigración para mantener sectores estratégicos con vacantes de difícil 
cobertura es una de las palancas centrales de competitividad de las economías europeas 
avanzada.9 

Tercero, la regularización aumenta la recaudación fiscal y refuerza el sistema de 
pensiones. Los mismos estudios que documentan la ausencia de efectos negativos sobre 
el empleo nativo, encuentran efectos positivos claros sobre las cuentas públicas. En el 
caso español, la regularización de 2005 generó más de 4.400 euros anuales por persona 
regularizada a través del IRPF y cotizaciones.10 En el contexto demográfico actual de 
España, con una tasa de fecundidad de 1,1 hijos por mujer y una proyección de que el 

 
6 Para más información sobre el número de vacantes por sectores de actividad, véase:  

INE. Encuesta Trimestral de coste laboral. Disponible en: 
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736045053&menu=resultados&id… 
[Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
7 Para más información sobre las percepciones de las empresas españolas sobre escasez de mano de obra, véase:  

Cerezo, A. F., Izquierdo, M., & Posada, D. (2025). Encuesta a las empresas españolas sobre la evolución de su 
actividad: tercer trimestre de 2025. Boletín Económico, (2025/T3). Disponible en: https://doi.org/10.53479/40645 
[Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
8 Para más información sobre las ocupaciones de los titulares de arraigo, véase: 
Observatorio Permanente de la Inmigración. Personas con autorización de residencia por arraigo en vigor. 
Disponible en: https://www.inclusion.gob.es/web/opi/estadisticas/productos_servicios/infografias/stock_arraigo 
[Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
9 Para más información sobre las propuestas de la Comisión Europea, véase: 

 Comisión Europea (2023). Commission proposes new measures on skills and talent to help address critical labour 
shortages. Nota de prensa: 15 de noviembre de 2023. Disponible en: 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_23_5740 [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
10 Para más información sobre el efecto de la regularización de 2005 sobre los servicios públicos, véase:  
Elias, F., Monras, J., y Vázquez-Grenno, J. (2025). Understanding the effects of granting work permits to 
undocumented immigrants. Journal of Labor Economics, 43(3), 763-802. Disponible en: 
https://doi.org/10.1086/730122. [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
Para más información sobre el caso francés, consulte: 
Borjas, G. J., y Edo, A. (2023).  Monopsony, Efficiency, and the Regularization of Undocumented Immigrants (No. 
w31457). National Bureau of Economic Research.  Disponible en: https://doi.org/10.3386/w31457 [Último acceso: 
10 de abril de 2026]. 

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736045053&menu=resultados&idp=1254735976596.
https://doi.org/10.53479/40645
https://www.inclusion.gob.es/web/opi/estadisticas/productos_servicios/infografias/stock_arraigo
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_23_5740
https://doi.org/10.1086/730122.
https://doi.org/10.3386/w31457
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30% de la población supere los 65 años en 2050, la incorporación de personas en edad 
de trabajar 12 el sistema fiscal y ampliar la base de cotización asegurando la 
sostenibilidad del sistema. Estimaciones recientes de la Oficina Nacional de Prospectiva 
y Estrategia apuntan a que, de aquí a 2075, un escenario de baja migración pondría en 
riesgo servicios esenciales: el número de médicos especialistas podría caer un 28%, una 
de cada cuatro aulas de educación obligatoria podría cerrar por falta de demanda, y la 
oferta de cuidados de larga duración a personas mayores dependientes podría reducirse 
casi un 30%.11 

3.2. Acceso a servicios públicos 

Las personas beneficiarias de la regularización ya residen en el país y utilizan de forma 
habitual servicios públicos como la sanidad, la educación o los servicios sociales. La 
diferencia que introduce la regularización no es tanto en el uso, sino en dos aspectos 
clave: por un lado, pasan de una situación administrativa irregular a una regular, lo que 
ordena y clarifica su acceso; y, por otro, comienzan a contribuir de manera más plena a 
la financiación de estos servicios. 

Las necesidades de financiación del gasto autonómico se calculan sobre la base de 
factores demográficos y geográficos, siendo el padrón municipal la base de todas las 
estimaciones. Los datos del padrón son la fuente para los cálculos de la demanda de 
plazas en colegios públicos y de camas hospitalarias, así como del reparto de recursos 
del sistema de financiación autonómica. Y el padrón recoge a todos los residentes con 
independencia de su situación administrativa: una persona en situación irregular puede 
y debe empadronarse. En consecuencia, la mayoría de las personas que se beneficiarán 
de la regularización extraordinaria ya están contabilizadas en los cálculos actuales para 
la financiación de los servicios públicos. 

Además, la evidencia empírica disponible de la regularización española de 2005 concluye 
que esta no tuvo ningún efecto significativo ni en las matriculaciones en la educación 
pública, ni en las altas hospitalarias.12 

Lo que sí cambia, y de forma sustancial, es la balanza de las aportaciones: las personas 
regularizadas pasan de usar los servicios públicos sin cotizar formalmente a financiarlos 
con sus impuestos y contribuciones. La evidencia empírica de la regularización española 
de 2005 es contundente en este sentido: cada persona regularizada generó más de 

 
11 Para más información sobre el indicador coyuntural de fecundidad, véase:  

INE. Indicadores de demografía básicos. Disponible en: 
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=1149&capsel=2043. [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
Para más información sobre las proyecciones de población en España, véase:  
INE. Proyecciones de población. Disponible en: 
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=6671&capsel=6688. [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
Para más información sobre las estimaciones, véase:  
Oficina Nacional de Prospectiva y Estrategia. (2026). España ante el reto migratorio: dos futuros posibles. Disponible 
en: https://futuros.gob.es/nuestro-trabajo/reto-migratorio [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
12 Para más información sobre el efecto de la regularización de 2005 sobre los servicios públicos, véase:  
Elias, F., Monras, J., y Vázquez-Grenno, J. (2025). Understanding the effects of granting work permits to 
undocumented immigrants. Journal of Labor Economics, 43(3), 763-802. Disponible en: 
https://doi.org/10.1086/730122. [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 

https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=1149&capsel=2043.
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=6671&capsel=6688.
https://futuros.gob.es/nuestro-trabajo/reto-migratorio
https://doi.org/10.1086/730122.
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4.400 euros anuales en IRPF y cotizaciones a la Seguridad Social.13 Aplicado al volumen 
estimado de la presente regularización, el efecto sobre los ingresos públicos es 
estructuralmente positivo y persistente en el tiempo. 

3.3. Igualdad de condiciones administrativas para el acceso a la vivienda 

El razonamiento aplicable a los servicios públicos es extrapolable al mercado de la 
vivienda, con un matiz adicional. Las personas que se beneficiarán de la regularización 
ya viven en España, ya pagan un alquiler o comparten vivienda, y ya forman parte de la 
demanda residencial actual. La regularización simplemente cambia el estatus 
administrativo de quienes ya habitan las viviendas existentes. 

La regularización no da acceso a vivienda social ni a ayudas de vivienda específicas 
para colectivos migrantes. Las personas regularizadas seguirán accediendo, como hasta 
ahora, al mercado privado de la vivienda. Según el INE, el porcentaje de hogares en 
alquiler entre la población extranjera es cinco veces superior al de los hogares de 
nacionales y afrontan mayores problemas de hacinamiento, peor estado de las viviendas 
y mayor esfuerzo económico para cubrir los gastos.14 La regularización da a las personas 
beneficiarias herramientas básicas para estabilizar su situación residencial con 
seguridad jurídica: poder firmar un contrato de alquiler con su nombre, tener una 
nómina que presentar como aval o abrir una cuenta bancaria para domiciliar el pago. Es 
decir, ordenar relaciones de vivienda ya existentes con garantías legales y 
administrativas y reducir el margen para abusos y arbitrariedades en el acceso a una 
vivienda. 

 

4. El Estado actual de los flujos migratorios 

Los datos disponibles de los flujos migratorios actuales, así como los de las experiencias 
previas y la evidencia académica acumulada, permiten descartar la hipótesis de un 
aumento de llegadas irregulares tras una regularización. Por lo tanto, la idea de que 
regularizar a quienes ya están en situación irregular incentiva a nuevas personas a 
emprender el viaje hacia España, generando un aumento de llegadas irregulares en los 
meses posteriores al anuncio, se puede descartar con un grado alto de certeza. 

De hecho, si ese efecto existiera, debería observarse un repunte inmediato tras el 
anuncio de la regularización. Sin embargo, los datos del Ministerio del Interior muestran 
exactamente lo contrario. Las llegadas irregulares entre el 1 de enero y el 31 de marzo 
de 2026 son menores que en los mismos meses del año pasado. De hecho, se han 
reducido un 48,1% respecto al mismo periodo del año anterior, pasando de 11.988 a 

 
13 Ídem 
14 Para más información sobre hogares según régimen de tenencia de la vivienda, véase:  

INE. Encuesta de Características Esenciales de la Población y las Viviendas. Disponible en: 
https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=8981&capsel=9570. [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 

https://www.ine.es/dynt3/inebase/index.htm?padre=8981&capsel=9570
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6.218 personas. Tanto en términos absolutos como en términos porcentuales, la 
tendencia en los primeros meses de 2026 es de fuerte descenso.15 

La comparación con otras rutas migratorias europeas refuerza el mismo diagnóstico. Si 
existiera un aumento en los flujos migratorios irregulares específicamente español 
derivado del anuncio de la regularización, deberíamos observar un aumento 
diferenciado en las llegadas a España a través de la ruta del Mediterráneo Occidental o 
África Occidental respecto a las llegadas por las demás rutas migratorias hacia el resto 
de Europa, como la de Italia (Mediterráneo Central). Los datos de Frontex, la Agencia 
Europea de la Guardia de Fronteras y Costas, no muestran esa anomalía: las llegadas 
irregulares a España se han mantenido estables.16 

Gráfico 1. Evolución de llegadas irregulares a España. 

 

  
Fuente: Elaboración propia propias usando datos del Ministerio del Interior (Trimestres 1 del año 2025 y 2026).  

 

El precedente más relevante para evaluar el posible comportamiento futuro de los flujos 
migratorios es la regularización extraordinaria de 2005 que afectó a más de 577.000 
personas. Si la hipótesis fuera correcta, los años inmediatamente posteriores a 2005 
deberían mostrar un aumento significativo de las llegadas respecto a los años anteriores. 

 

 

 
15 Para más información sobre las llegadas recientes de inmigrantes irregulares, véase:  
Ministerio del Interior (2026). Informe quincenal: Inmigración irregular 2026 (Datos acumulados 1 enero al 31 de 
marzo). Disponible en: https://www.interior.gob.es/opencms/export/sites/default/.galleries/galeria-de-
prensa/documentos-y-…. [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
16 Para más información sobre las otras rutas migratorias europeas, véase:  
Frontex. Detections of illegal border-crossings statistics. Disponible en: https://www.frontex.europa.eu/what-we-
do/monitoring-and-risk-analysis/migratory-map/. [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 

https://www.interior.gob.es/opencms/export/sites/default/.galleries/galeria-de-prensa/documentos-y-multimedia/balances-e-informes/2026/6_informe_quincenal_acumulado_01-01_al_31-03-2026.pdf
https://www.interior.gob.es/opencms/export/sites/default/.galleries/galeria-de-prensa/documentos-y-multimedia/balances-e-informes/2026/6_informe_quincenal_acumulado_01-01_al_31-03-2026.pdf
https://www.frontex.europa.eu/what-we-do/monitoring-and-risk-analysis/migratory-map/
https://www.frontex.europa.eu/what-we-do/monitoring-and-risk-analysis/migratory-map/
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Gráfico 2. Comparación de llegadas irregulares por ruta migratoria europea, 2025-
2026. 

 Fuente: Elaboración propia usando datos de FRONTEX (detecciones de cruces ilegales de fronteras).  
 

 
Los datos muestran lo contrario: la variación media del número de personas 
extracomunitarias en los años posteriores a la regularización es inferior a la media de 
los años anteriores. El patrón histórico no respalda un cambio de flujos migratorios 
irregulares tras la regularización de 2005.17 

La ausencia de un aumento observable en los flujos migratorios irregulares no es un 
accidente estadístico ni una particularidad del momento actual o del caso español: es 
un hallazgo robusto y reiterado en la literatura científica sobre regularizaciones 
migratorias. Diversos estudios académicos que han analizado esta cuestión en 
diferentes países concluyen que no hay una relación entre procesos de regularización y 
un incremento en los flujos migratorios.  
 
Por ejemplo, un estudio sobre la regularización estadounidense de 1986, que afectó a 
casi tres millones de personas, documenta como tras la regularización las capturas de 
inmigrantes irregulares en la frontera con México no solo cayeron, sino que al poco 
tiempo volvieron a las tendencias previas, sin que la medida generase un repunte 
sostenido en los flujos de inmigración irregular.18 Es decir, ni siquiera a nivel individual y 
subjetivo se observa un cambio en la intencionalidad de emigrar tras conocer la 
existencia de un proceso de regularización en otro país.19 

 
17 Para más información sobre las llegadas de inmigrantes irregulares tras la regularización del 2005, véase:  

Ministerio del Interior (2007). Balance de lucha contra la inmigración ilegal. Disponible en: 
https://www.interior.gob.es/opencms/es/prensa/balances-e-informes. [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
18 Para más información sobre los efectos de la regularización de 1985 en Estados Unidos, véase: 
Orrenius, P.M. y Zavodny, M. (2003). Do amnesty programs reduce undocumented immigration? Evidence from 
Irca. Demography, 40(3): 437–450. Disponible en: https://doi.org/10.1353/dem.2003.0028 .[Último acceso: 10 de 
abril de 2026].   
19 Para más información sobre el efecto de una regularización sobre la intención de migrar, véase:  

https://www.interior.gob.es/opencms/es/prensa/balances-e-informes.
https://doi.org/10.1353/dem.2003.0028
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Gráfico 3. Número de personas extranjeras no comunitarias antes y después de la 

regularización de 2005. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística Continua de Población (ECP) del INE.  

 

 

La razón económica de fondo es relativamente sencilla. Las decisiones migratorias son 
costosas, arriesgadas y de largo plazo: implican un viaje peligroso, una inversión 
económica significativa y, a menudo, la separación de la familia y de la comunidad de 
origen.20 Las personas que emprenden este tipo de viajes no lo hacen por la expectativa 
difusa de un proceso de regularización futuro, entre otras razones porque las 
regularizaciones extraordinarias, por definición, exigen acreditar una permanencia 
previa en el país anterior a una fecha de corte, en este caso el 31 de diciembre de 2025. 
Quien llegara a España después de esa fecha no podría acogerse a este proceso. La fecha 
de corte es, en sí misma, el mecanismo que neutraliza cualquier incentivo de llegada 
posterior al anuncio. 
 
 

5. La regularización extraordinaria: un proceso 
ordenado y bien dimensionado 

 
El proceso de regularización extraordinaria ha sido diseñado para responder a tres 
exigencias: garantizar la seguridad jurídica de las personas solicitantes, asegurar la 
capacidad administrativa para tramitar un volumen elevado en un periodo corto, y 

 
Wong, T.K. y Kosnac, H. (2017). Does The Legalization of Undocumented Immigrants in the US Encourage 
Unauthorized Immigration from Mexico? An Empirical Analysis of the Moral Hazard of Legalization. International 
Migration, 55(2): 159-173. Disponible en: https://doi.org/10.1111/imig.12319. [Último acceso: 10 de abril de 2026]. 
20 Para más información sobre la toma de decisiones migratorias, véase: 
Dubow, T. y Kuschminder, K. (2022). Family Strategies in Refugee Journeys to Europe. Journal of Refugee Studies, 
34(4), 4262-4278. Disponible en:  https://doi.org/10.1093/JRS/FEAB018. [Último acceso : 10 de abril de 2026]. 
REACH (2017). Separated Families: who stays, who goes and why? Decision-making and its consequences for 
families separated by mixed migration. Mixed Migration Platform. Disponible en:  https://mixedmigration.org/wp-
content/uploads/2018/05/038_separated-families.pdf. [Último acceso : 10 de abril de 2026]. 

  

https://doi.org/10.1111/imig.12319
https://doi.org/10.1093/JRS/FEAB018
https://mixedmigration.org/wp-content/uploads/2018/05/038_separated-families.pdf
https://mixedmigration.org/wp-content/uploads/2018/05/038_separated-families.pdf
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mantener en todo momento el control del sistema. Para ello se han fijado requisitos 
claros, plazos tasados y una red de gestión territorializada y dimensionada con criterios 
previsores antes de la entrada en vigor del Real Decreto. 
 
Primero se ha realizado una proyección de potenciales solicitantes por provincias 
basada en datos reales. La distribución territorial de los expedientes se ha calculado 
mediante una ponderación del número de procedimientos de protección internacional 
y de arraigo presentados en 2025 en cada provincia sobre el total nacional. Sobre la 
estimación de 500.000 beneficiarios potenciales, se proyecta una carga potencial total 
de 752.250 expedientes a tramitar, un 150% sobre el número de beneficiarios. Este 
margen es deliberadamente amplio para poder absorber solicitudes duplicadas e 
incumplimientos de requisitos. La experiencia de la regularización extraordinaria dirigida 
a las personas extranjeras afectadas por la DANA de finales del 2024, donde se 
recibieron un 143% de solicitudes en relación con los beneficiarios finales, avala esta 
proyección. 
 
La distribución de los potenciales beneficiarios presenta un patrón territorial 
concentrado, con una acumulación significativa en los grandes núcleos urbanos; en 
particular, Madrid y Barcelona concentrarían en torno al 33% del total (126.000 y 
124.500 expedientes, respectivamente), seguidas por Valencia, Alicante, Murcia y 
Málaga, que suman otro 22%. En las provincias que asuman el 1,5% o más del total, se 
aplicará un modelo de gestión reforzado. El resto del territorio cuenta con un 
procedimiento general de cobertura que garantiza una oficina mínima de cada órgano 
participante en cada capital de provincia. 
 
A partir de esta proyección se ha calculado el umbral mínimo de citas presenciales que 
cada provincia debe garantizar mes a mes, asumiendo una distribución temporal que 
concentra la presión al inicio y al final del periodo (45% en abril, 25% en mayo, 30% en 
junio). Estos umbrales constituyen el suelo de oferta que cada territorio debe asegurar, 
y el sistema cuenta con monitorización en tiempo real para detectar provincias 
tensionadas y reasignar recursos. También se ha desplegado una red presencial 
dimensionada por encima de la demanda esperada. Este despliegue asume que el 50% 
de los expedientes podrían iniciarse mediante cita previa presencial, cuando la 
experiencia previa más reciente, la regularización extraordinaria de la DANA, muestra 
que solo el 14% se tramitó por esta vía, y el 86% restante se canalizó de forma 
telemática. Sobredimensionar la red presencial es una decisión consciente y precavida: 
garantiza que ningún solicitante quede fuera por contingencias o barreras de acceso en 
los canales telemáticos. 
 
Sobre estas estimaciones se ha tejido una red compuesta por más de 330 puestos de 
trabajo en oficinas de Extranjería y de la Seguridad Social, con refuerzo en las nueve 
provincias de mayor demanda y con al menos una sede por provincia, complementadas 
por 373 oficinas de Correos distribuidas en capitales de provincia y municipios de más 
de 50.000 habitantes, con posibilidad de ampliación a localidades menores donde la 
demanda lo requiera.
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